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ADVERTENCIA OFICIAL 

I.ueijo que lo» Sres. Alcaldes y Se-
i e tallo» reciban loa números de este 

VOLETlN, dispondrán que se fije un 
enplar sn el sitio de costumbre,. 
onde permanecerá hasta el recibo 

'e! número siguiente. 
' OÍ Secretarios cuidarán de conser-

.- r '.os i >0¿I¡TINES coleccionados or-
• naJaiii-nte. para su encuademación. 
¡ te dehei-j verificarse cada año. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS, 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar ta suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLCTIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Ministerio de la Gobernac ión 

Rfál orden aprobando las normas que 
se inmrtan para la provisión de pla
zas de Médico* titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad, imposición 
de confecciones disciplinarias y .con-

, cesiári de permutas, licencias y ex
cedencias a dichos funcionarios. 

A d m i n i s t r a c i ó n central 

(ÜOBERNACIÓX . — Difecciói ) general 
de A d m i n i s t r a c i ó n . — Nombra
mientos <¡e Interventores de fondos 
de las Corporaciones que se indican. 

Adir.lnistracióii provincial 
aoniEKXO c i v i l 

Servicio de higitíi>e y sanided ríe 
ciiaiias. — Circulares. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
küctos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Adictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
¡Idictos de Juzgados. 

Cédula de citación. 
Requisitoria. : 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el Hey Don Alfonso X I I I 
;q. D . g.), 8. M. la Reina D o ñ a 
Victoria Éügon iá i S . A . R . el P r í n -
aipo de Asturins o lufantea y d e m á s 
personas de la Augusta Rea l fami-
Ivi, cont inúan sin novedad en su 
¡aiportante salud. 
fGaceta día del de 9 Diciembre de 1930) 

Comisión provincial do León; — 
Anuncio sobre cédúlas'personale*. 

Admit i is traoión de Rentas .públ icas 
de la provincia de León.—Circu
lar. 

[Irtuaudación de eoutiibnciones de 
la provincia di» León . Anuncio. 

« T O R I O DE 1,A GOBERNACIÓN 
;. R E A L O R D E N 

^ ó m . 1.101 
: Exorno. S r . : E l Real decreto de 
este Ministerio número 1.866, de fe; 

i cha 2 de Agosto ú l t imo, preceptúa 
que el R e g l a m e n t ó para la provis ión 
de plazas do Módicos titulares Ins
pectores mnnicipates de Sanidad, 
impo.sición de correcciones discipli-
niuias y concusión de permutas; l i 
cencias y excemWoias a dichos fa-

cultivos, entre en vigor el d ía 1.° de 
Diciembre próx imo y que por esta 
Ministerio se dicten los normas ne
cesarias para su más perfecta apl i 
cac ión. 

T con el fin de dar cumplimiento 
a los citados preceptos legales, 

8. M. el R e y (q. D . g.), d é con-, 
formidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Sanidad, ha 
tenido a bién disponer- se aprueben 
las normas que a cont inuación se 
insertan para la provis ión de plazas 
de Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad,c impos ic ión 
de correcciones disciplinarias y con
cesión de permutas, licencias y ex
cedencias a dichos í a c a l t i v o s , y que 
entren en vigor en su totalidad estas 
normas enl .0deDiciembre próx imo . 

De Real orden lo digo á V . E . pa
ra su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guarde a V . E . muchos 
años . Madrid, 11 de Noviembre 
de 1930. 

M A R Z O 

Señor Director general de Sanidad. 

NORMAS R E G L A M E N T A R I A S 
Plazas, clasificaciones vacantes 

Norma 1." A los efectos del Rea l 
decreto de 2 de Agosto ú l t imo , que-
derán comprendidos en estas normas 
todos los funcionarios Médicos, nom-
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brados por una Corporación o Junta 
de Mancomunidad de Sanidad, que 
d e s e m p e ñ e n funciones técn icas mu
nicipales, los cuales deber&n perte
necer al Cuerpo de Inspectores mu
nicipales de Sanidad, aun cuando 
sus funciones sean distintas de las 
encomendadas a los citados Inspec
tores. 

Norma 2." E n los Municipios en 
que haya m á s de un Médico titular, 
se as ignará a cada uno el sector de 
asistencia que le corresponda y las 
funciones que le e s t én encomenda
das. E n loa casos en que los sectores 
de asistencia o las funciones no es
tén señaladas por Reglamentos ge
nerales o no lo hayan sido en la cla
sificación de plazas que se halle en 
vigor, serán determinados por la 
Comis ión permanente o Junta de 
Mancomunidad, previo informe de 
la Junta municipal de Sanidad, con 
la aprobación de la Inspecc ión pro
vincial del Ramo. 

Norma 3.a Los Municipios, que 
en la clasificación vigente o en sus 
rectificaciones deban mancomunarse 
para sostener la plaza dé Médico; ti
tular, se const i tuirán en agrupación 
forzosa en la forma que determina 
el art ículo 14 del Reglamento sobre 
población y t érminos - municipales 
de ¿ d e Jul io de 1924. 

Norma 4." E l n ú m e r o de plazas 
y la categor ía de las mismas será el 
consignado en la clasif icación que se 
halle en vigor. Tanto las . Corpora 
cienes municipales como las Juntas 
de Mancomunidad y los funciona
rio», podrán solicitar del Ministerio 
de la Gobernación las rectificaciones 
de la Clasificación que estimen con' 
venientes. E l expediente de rectií i 
uación será instruido por el Inspec 
tor provincial de Sanidad, previo 
informe de la Junta municipal de 
Sanidad, Junta de Mancomunidad 
de la Asoc iac ión de Médicos titula
res Inspectores municipales de Sa
nidad y de los Médicos titulares de 
las plazas a que haya de afectar la 
rect if icación. E l expediente será re 
suelto por este Ministerio, previo in 
forme do las Direcciones generales 
de Sanidad y A d m i n i s t r a c i ó n . 

Norma 5." Se considerará como 

rectif icación de la Clasificación- v i 
gente, constituyendo plazas de nue
va creación, para tolos los efectos, 
las que resulten de la d iv i s ión que 
autoriza el art ículo 39 del Regla 
m e n t ó de Sanidad municipal, que
dando derogadas las Reales órdenes 
de este Ministerio de 20 de Octubre 
de 1925 y de 6 de Diciembre de 1928. 
, Norma 6.a Só lo se entenderán 

producidas de derecho las vacantes: 
a) Por fallecimiento del funcio

nario. 
b) Por renuncia. 
c) Por excedencia. 
d) Po<- jubi lac ión , en aquelloa 

casos que así lo tenga establecido el 
Ayuntamiento en su reglamento or
g á n i c o de funcionarios técn icos . 

e) Por haber tomado poses ión de 
una plaza en propiedad en otro Mu
nicipio. 

f) Por separación justifica la , con 
los trámites y requisitos del articu
lo 10 del Reglamento de 2 de Agos
to ú l t imo , siempre que no haya sido 
recurrida.la resolución ministerial. 

g) Por haber tomado poses ión de 
cargo oficial incompetible con el 
d e s e m p e ñ o de la titular, salvo en los 
casos consignados en la norma, 40. 

Asimismo se considerarán plazas 
vacantes, a les efectos-de estas nor
mas, las de nueva creación 

Norma 7." S i transcurrido el 
plazo d é un mes de ocurrida la v a 
cknte, por alguna de las causas cita' 
das anteriormente, e l Ayuntamiento 
ó Junta de Mancomún: dad, si se tra 
ta de agrupac ión , no hubiese diado 
cumplimiento a lo dispuesto eu el 
art ículo 2." del Reglamento d é 2 de 
Agosto ú l t i m o , se le considerará de 
caído en su derecho, procedióndose 
por la Direcc ión general de Sanidad 
a la declaración y anuncio de la va 
cante con arreglo al turno que le co
rresponda. 

Tanto las inspecciones provincia' 
les de Sanidad como los organismos 
de la Asoc iac ión de Módicos titula
res, denunciarán a la Direcc ión ge
neral del Ramo las vacantes cuya 
provis ión no haya sido anunciada 
un el plazo citado. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
Provisión de plaza» 

Norma 8.a . L a Comis ión perm 
nente del Ayuntamiento o Junta 
Mancomunidad, a l acordar la dtcl,. 
ración de vacante, determinará 
su provis ión hade ser por oposici, 
o por concurso. 

Cuando en el acuerdo no se hag i 
declaración expresa de la forma (!•• 
provis ión, ésta será por concurso. 

Norma 9.a E n todo Municipi, 
la primera plaza que se provea pi r 
concurso a partir de la apl icación <iu 
estas normas reglamentarias corres
ponderá al turno de ant igüedad; M 
segunda, al de méri tos , alternam] 
por este orden en lo sucesivo. 

L a Direcc ión genera] de Sanids ] 
l l e v a r á una relación de los turno-
consumidos por cada Municipio, cun I 
objeto de determinar el turno a (¡i;--
corresponde la vacante en cadaca»' . 

Norma 10. L a s plazas vaeani.'f 
serán solicitadas mediante instancia, 
en papel dé la clase correspondien
te, dirigida al Presidente de la Cm-
poración municipal que convoque <.'! 
concurso, a c o m p a ñ a d a únicsmeni' ' 
de la ficha de méri tos . 

Norma 11. L a ficha de mérit • 
será expedida por la Direcc ión p 
neral de Sanidad, y comprenden 
los siguientes datos: nombre, eda.i, 
naturaleza, número del interesad ' 
en el Esca lafón del Cuerpo de Ins
pectores municipales de Sanidad 
todos los méritos reconocidos- com" 
'tales en éstas' normas, con la pui 
tuación corrapondiente, s egún n 
sulte de los documentos exhibid' 
al efecto, bien sean originales, test -
mouios notariales o la hoja de sen 
cios del Cuerpo. 

Norma 12. E l Médico titular ip 
obtenga:la plaza deberá tomar ¡>u-
s ión de la misma en el plazo 11 
treinta días , a partir de la fecha il 
nombramiento. Losfuucionarios<i,: 
no hubieran tomado poses ión denti 
del plazo señalado se entemli'i 
que renuncian a la plaza, y por -
Corporación correspondiente se jir -
cederá al nombramiento do otro !;' 
cultativo entro los demás soliuit»1 
tes, si los hubiere, con sujeción " 
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Norma 13. L a s Curporacionos 
municipales ojuntas deMancomuni-
liid expedirán a los Médicos titula 

ios el correspondiente titulo admi
nistrativo, en que se hará constar la 
toma de poses ión, por certificación 
leí Secretario. 

Norma 14. Cuando ol funcionario 
nombrado lleve anejo el cargo de 
Inspector municipal de Sanidad, le 
íorá expedido por la Direcc ión ge
neral del Ramo su correspondiente 
título admnistrativo, d i l igenc iándu 
se en el mismo la posesión y cese 
))or la Inspecc ión provincial corres-
lioudieute. 

l'rocisión de eacantes por oposición, 

Tribunales 
Norma 15. L a s oposiciones para 

provisión de plazas de Médicos titu
lares eti los casos que la Corporación 
correspondiente acuerde que sean 
provistas en esta forma, se efectua
rán en la capital de la provincia 
respectiva, ante Tribunal ordinario 
o ante Tribunal especia), s e g ú n de
termine la respectiva Corporación, 
entendiéndose que tendrán lugar 
ante Tribunal ordinario, si la Cor
poración no acuerda que hayan de 
ser auto Tribunal especial. 
. So entenderá por Tribuna] espe
cial el que haya de juzgar los ejercí 
uios.'a uña sola o varias plazas de un 
mismo Ayuntamiento, y por Tribu-" 
nal ordinario el que haya de juzgar 
los de plazas de. distintos . Munic i -
inos de la misma provincia. 

Norma 16. E l Tribunal , tauto 
ordinario como especial, estará uons-
l i luído eu la siguiente forma: 

Presidente, el Inspector provin
cial de Sanidad. 

Vocales: U n Módico del Institu
to provincial de Uigieue, uu Subde
legado de Medicina do los de la pro
vincia y dos Médicos titulares con 
ejercicio en la misma; cu estos car
gos turnarán todos los de la provin 
cía. • 

Los miembros del Tribunal ordi-
uorio serán nombrados por la Direc
ción geucral do Sanidad y los del 
Tribunal especial lo soráu duraute 

el plazo de la convocatoria, por el 
Ayuntamiento cuya vacante o va
cantes han de proveerse, correspon
diendo la propuesta do los Vocales 
titulares a la Asoc iac ión de estos 
funcionarios. 

A l hacer el nombramiento de los 
miembros del Tribunal se designa
rán por igual procedimiento los res
pectivos suplentes. 

Actuará de Secretario, sin voto, 
ol del Ayuntamiento respectivo, 
cuando se trato de Tribunal espe 
cial , y oí de uno de los Ayunta 
míenlos interesados, designado por 
los mismos, en el Tribunal único 

Norma 17. E l Tribunal especial 
se reunirá y actuará dentro del mes 
siguiente a la terminación del plazo 
de convocatoria. 

E l Tribuual ordinario so reunirá 
cuatro veces al año como m á x i m u m 
y ante él actuarán los aspirantes do 
todas las convocatorias do la provin
cia , cuyo plazo haya expirado el d ía 
en que el Tribuual convoque a los 
opositores para el comienzo de los 
ejercicios. 

Uno y otro Tribunal deberá con 
vocar a los opositores con una ante
lación de diez días por lo-menos. . 

Ejercicio* y programas 
Norma 1S. . . L o s ejercicios de 

oposic ión serán cuatro, en la si
guiente iórma: / 

- a) Ejercic io oral sobre Medicina, 
Cirugía e Higiene . 

b) EjercicioEscrito sobre Admi 
nistración, Legis lac ión; y Estadís t i 
ca sanitaria. 

cj Ejercic io c l ín ico sobre enler-
dades infeotocoutagiosas. 

d) Ejercic io práct ico de labora
torio y des infecc ión. 

E l ejercicio oral consist irá en la 
e o n t e s U c i ó n , duraute una hora co
mo m á x i m u n , a cuatro tomas del 
programa, sacados a la suerte. 

E l ejercicio escrito, que realiza
rán juntos todos los opositores, o en 
g -upos, s e g ú n acuerdé el Tribunal , 
consistirá en resolver un problema 
de Adminis trac ión , L e g i s l a c i ó n o 
Estadíst ica sanitaria, disponiendo 
los opositores de dos horas y de 
obras do consulta. 

E l ejercicio c l ín ico consis t irá en 
el examen de un enfermo infeccioso, 
haciendo el d iagnós t i co y propo
niendo la terapéutica y profilaxis. 

E l ejercicio práct ico consis t irá en 
la resolución de un problema de L a 
boratorio o en realizar una operción 
sanitaria. 

Norma l 'J . E l programa para los 
citados ejercicios será único para to
dos los Tribunales y provincias, y 
será redactado por la Direcc ión ge
neral de Sanidad, que podrá modi
ficarlo, entendiéndose que la modi
ficación que se hiciere no reg irá has
ta los ejerciciosquecomiencen trans
curridos seis meses desde la publica
ción del nuevo programa en la G a 
ceta de Madrid. 

Norma 20. Todos los ejercicios 
serán públ icos y eliminitarios. 

Terminada l a actuación de cada 
opositor en cada ejercicio, cada uno 
de los miembros del Tribunal vola
rá públ icamente la puntac ión que, a 
su juicio, haya merecido. 

Cada uno de los miembros del 
Tribunal podrá adjudicar de 0 a 10 
puntos en cada ejercicio. 

L o s opositores que no obtengan 
25 puntos, serán eliminados. 

Norma 21. A los opositores no 
eliminados lee será expedida, por el 
Tribunal , si lo solicitan,.una certifi
cac ión de-su actuac ión , que no con- . 
cederá otro derecho que la puntuar 
c ión que por oposiciones aprobadas 
se consigna en estas normas. 
': Norma 22. Terminados los ejer

cicios, el Tribunal e l evará la pro
puesta con sujeción a las siguientes 
reglas:-. ;' : 

a) "• S i la plaza objeto do la oopsi-
c ión es única propuesta unipersonal a 
la Corporación respectiva del oposi
tor que haya obtenido mayor n ú m e 
ro de puntos. 

S i se trata de proveer más du una 
plaza del mismo Ayuntamiento, pro
puesta dé un número de opositores 
igual al de plazas, por orden de pun
tuac ión , con derecho de prioridad en 
la e lecc ión de los distritos vacantes. 

b) E l Tribunal' ordinario convo-
c i r á para el d ía siguiente al do la 
terminación de los ejercicios a los 
opositores aprobados, los cuales pro-



cederán por orden de puntuac ión a 
la e lecc ión de las plazas, siendo re
quisito indispensable que la plaza 
que elijan haya sido solicitada pot 
el opositor en la forma que dispone 
la norma déc ima, elevando el T r i 
bunal propuesta unipersonal por ca
da una de las plazas a la Corpora 
oión respectiva. . 

Concursos 

Norma 23. L a s plazas c u j a pro
v i s i ó n corresponda al turno de anti
güedad serán adjudicadas por rigu
rosa pre lac ión en el Esca lafón del 
Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad. 

A este efecto, el Esca la fón provi
sional será elevado a definitivo, pre 
vias las rectificaciones que proce
dan. 

Tanto en la rectificación a que se 
refiiere el párrafo anterior como en 
las sucesivas, no ganarán puestos 
los individuos del Cuerpo que lleven 
m á s de dos años sin desempeñar 
plaza en propiedad, los cuales conti
nuarán figurando en el E s c a l a f ó n , 
rectificado con el mismo número . 

Norma 24. L o s concuraos dé m é 
ritos se resolverán por. c o m p u t a c i ó n 
en conjunto,.mediante la a d i c i ó n de 
los puntos adjudicados o cada .mér i 
to en estas normas, debiendo consig
narse, tanto los méri tos como su 
puntuac ión , en l a ficha de mér i tos 
correspoddiente. L a plaza será ad
judicada al que mayor puntuac ión 
obtenga, decidiendo los empates el 
Esca lafón del Cuerpo. 

Norma 25. Se considerarán úni ' 
eos mér i tos , compu+ables a los efec
tos de estas normas, los siguiectes.-

a) Estudios universitarios, — T í 
tulo o grado de Doctor en Medicina. 
Otros . t í tulos universitarios: de I n -
gmiiero, Arquitecto,' Veterinario, 
Odontó logo y Maestro nacional P i e 
mios extraordinarios en los e jerc í 
cios del Doctorado o Licenciatura 
en Medicina, y nota. de sobresalien
te en los mismos. A c a d é m i c o hume-
rari >, Catedrático. Profesor auxi l iar 
o agregado y alumno interno, por 
opos ic ión , de las Facultades de Me 
dicina, y expediente académico . 

b) Estudios san i tar ios .—Tí tu los 

expedidos, oposiciones aprobadas y 
cursos de estudios realizados en Cen- 1 
tros oficiales dependientes de la D i 
rección general de Sanidad, 

c) Cargos oficiales módicos y sa
n i t a r i o s . — M é d i c o s d e e s t a b l e c i m i e n -
tos oficiales del Estado, Servicio co
lonia!. Cuerpos de Sanidad Nacio
nal, Militar, de la Armada y Médico 
escolar; Médico de la lucha antive
nérea, ant ipa lúdica , antitubarculo-

, antitracomatosa, anticancerosa, 
forenses, de baños y los Institu
tos y Oficinas de reeducación y de 
orientación profesional, Mé lieos de 
los Institutos provinciales de Higie
ne y de la fienificiencia provincial 
ySubdelegadode Medicina. —Alum
nos internos por opos ic ión de las Be-
nefienciad general, provincial y mu
nicipal. 

d) Quinquenios de servicios en 
propiedad como Médicos titulares. 

e) Servicios sanitarios. Comisio
nes oficiales de carácter sanitario. 
Servicios extraordinarios en epide
mias. 

P a r a que los servicios de epide
mias sean considerados 'como m é r i 
to en los concursos, prec isarán qué 
hayan sido prestados como Médico 
al servicio del: Estado, deJa Provin
cia o del Municipio y declarados de 
méritos para la . carrera, previo ex
pediente, instruido por la respectiva 
Junta provincial de Sanidad. 

f) Publicaciones. — L a s publica
ciones sobre temas médicos y sanita
rios declaradas de mér i to para la ca
rrera por la Direcc ión general de S a 
nidad que reúnan los siguientes re
quisitos: , - •'.-... 

I.0 Ser originales. 
2 . ° Publicadas en forma de libro 

o folleto. 
Se exc lu irán las tesis doctorales y 

las; publicaciones eu colaboración. 
g) .Recompensas.— Condecora

ciones oficiales, recompensas en me
tál ico , premio en concursos, pensio
nes y becas de carácter médico o sa
nitario. 

Norma 26. Cada uno de los mé
ritos consignados en la norma ante 
rior será valorado en cinco puntos, a 
excepción del expediente Académi 
oo, al que se adjudicará cinco pun 

tos por cada Sobresaliente o Mán
cala de Honor, dividiendo la suu 
por el número de asignaturas cursi 
das, aprosimando el cociente has» 
el m i l é s i m o . 

Norma 27. Antes de convoca: 
un concurso para la prov is ión d 
una plaza vacante en Municipio ei 
que haya más de una se celebrará en 
tre los funcionarios que desempeñen 
en propiedad 'as restante* de igua 
clase que la vacante en el mismo kv 
necesarios concursillos previos dr 
traslado, anunc iándose como resulta
do de és tos la que quede al final de
sierta. 

Asimismo, en aquellos Municipio-
que tengan con anterioridad a esta 
Real orden reglamentados sus servi
cios sanitarios y cuenten con facul 
tativos supernumerarios ingresados 
s e g ú n los trámites legales, estos su
pernumerarios ocuparán automáti
camente la vacante o vacantes a 
proveer. 

Norma 28. L o s nombramientos 
y servicios de interinos no concede
rán en n i n g ú n caso derecho a 1 •. 
propiedad d é la plaza hi podrán, es 
timarse como mér i to en los concur
sos para provis ión de la misma. 

' Asimismo, y con la sola excepción 
de lo dispnest-o en la norma anterior, 
se entenderá que no confieren dere
cho alguno a ocupar lasr plazas va 
cantes de Médicos titulares lox nom
bramientos y servicios de supernu
merarios, Koiorarios," ̂ auxiliare?, 
etc., que en lo sucesivo se hagan 
los cuales no disfrutarán otro dere
cho que el de percibirlas dótaciqne-
o gratif icációnes, que al' crear estas 
plazas sé asignen a las mismas, es
tando sujeta su creación y provisión 
a las prescripciones del Real decreto 
de 2 de Agosto ú l t i m o y de estas 
normas. 

C A P I T U L O I I 
Correcciones discipliriariax 

Norma 29. Entre las faltas com
prendidas en e! artículo 58 del lie 
glamento para apl icación de la lev 
de Bases de los Cuerpos generala-
de la Adminis trac ión civi l del Esta
do, de 7 du Septiembre de 1918, so 
considerarán de apl icac ión a los 31c-
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Faltan leves 
a) E l ret raso en el desempeño de 

is funciones que tienen encomenda-
as, cuando és te no perturbe sensi-
ieusente el servicio, exceptuado los 

. asos en que se justifique el retraso 
por haber estado desempeñando otro 
fervicio profesional. 

b) L a s que sean consecuencia de 
negligencia o descuido excusable. 

Falta* graves 
a) L a indisciplina contra los S u 

periores, la desconsideración a las 
Autoridades o al públ ico en sus re 
laciones con el servicio, evidente
mente comprobadas. 

b) L a s faltas reiteradas en el 
cumplimiento de servicios oficiales. 

c) L& señalada en el artículo 73 
del citado Beglamento de 7 de Sep 
:iembre de 1918. ' 

d) L a informalidad o el. retraso 
en el despacho de los asuntos, cuan-
do perturben seniblemente el servi
cio.. 

e) L a negativa a prestar un ser 
eio extraordinario en los casos que 
lo ordenen por escrito los Superio
res, por imponerlo necesidades de 
urgente e inaplazablecumplimiento. 

Faltas muy graves 
a) E l abandono del servicio, en-' 

rendiéndose 'como tal el hallarse és -
:<>. desatendido por no haber sido en-
omendado a otro facultativo. : 

b) L á insnbordinación enforma 
le amenaza individual o colectiva, 
.videntemente comprobada. -• 

c j . L a emis ión , a sabiendas,, o 
or negligencia o ignatancia ihex-
usables, de informes manifiesta-
jente injustos o improcedentes, o 
i adopción de acuerdos con las mis
mas circunstancias. 

d) L a manifiesta falta de probi-
¡ad." '•' 

e) L o s hechos constitutivos de 
ielito públ ico en las funciones in-
-erentes al cargo. 

Norma 30. A los efectos del ar-
ículo 9." del l í e a l decreto de 2 de 

Agisto ú l t i m o , en relación con el 
' 0 del Keglamento de 7 de Septiem-
rede 1908, se considerarán de apli

cación a los Médicos titulares las si
guiente» sanciones: 

a) Apercibimientos. 
b) Multa de uno a quince días 

de haber. 
c) Suspens ión de empleo y suel

do de un mes o dos meses. 
d) Pérdida de puestos en el E s 

calafón. 
e) Des t i tuc ión . 
Norma 31. L o s expedientes a 

que se refiere el artículo 9.° del E e a l 
decreto de 2 de Agosto ú l t i m o , serán 
instruidos con arreglo a lo dispues
to en el final del párrafo 1.° del ar
t ículo 62 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1908. 

Norma 32. E n los expedientes 
de dest i tuc ión, al elevar la Corpora
c ión municipai al Ministerio de la 
Gorbenación el expediente con su 
informe, podrá, si lo estima proce
dente, decrerar la suspensión de em
pleo y sueldo del funcionario. 

N o . m a 3 3 . Contra las sanciones 
de acuerdo municipal podrá entablar 
el funcionario recurso contenciqso-
administrativo, ante el Tribunal 
provincial correspondiente. 

, C A P I T U L O i n . 
, Permutas 

Norma 34. Para la conces ión de 
permutas a que se refieren los art ícu
los 12, 13 y U del Reg'amento de 2 
de. Agosto ú l t imo; los interesados lo 
Sol icitarán de ¡a. Di l ecc ión ' general 
de Sanidad,, quién , previa compro
bación de que los funcionarios reú
nen los requisitos qué establecen los 
artículos expresados, •'• remit irá las 
instancias, a informe del P í e n o de 
la Gürporacióu respectiva,., que lo 
evacuará en la primera: "sesión que 
celebre, devolv iéndolas a dicho Cen
tro cou el dictamen interesado, e 
indicac ión, en ios casos en que sea 
denegada, de los motivos en que se 
funde. 

' L a resolución de ¡a Direcc ión ge
neral de Sanidad se publ icará en la 
Gaceta de Madrid y será comunicada 
a las Corporaciones respectivas y a 
los interesados. 

Ausencias ¡¡ licencias 
Norma 35. Los Médicos titulares 

podrán ausentarse de su destino, 

siempre que las ausencias no exce
dan de veinticuatro horas, conside
rándose ampliado este período por 
todo el tiempo necesarios en los si
guientes casos: 

a) Para asistir a Congresos y 
Asambleas de carácter c ient í f ico y 
profesional. 

b) Para asistir a reuniones de 
Asociaciones profesionales oficiales 
y de sus Juntas directivas. . 

c) Para realizar actos de servicio 
oficial o profesional. ' 

d) Para enfermedad del funcio
nario y justificados motivos familia
res. 

Norma 36. L o s Médicos titulares 
comunicarán a los Alcaldes respec
tivos el nombre del Médico que du
rante su ausencia quede encargado . 
del servicio, debiendo recaer la de
s ignac ión en los casos en que sea po
sible, en uu Médico titular del mis
mo Municipio, en nn Médico resi
dente en el mismo o en un titular 
de Municipio p r ó x i m o . 

Norma 37. L a s licencias a que, 
en virtud de lo dispuesto , en el ar
ticulo 16 del Reglamento de 2 de 
Agesto ú l t i m o , tienen derecho los 
Médicos titulares serán las siguien
tes:.,;.::-" 

a) L icenc ia para asuntos pro
pios. 

b) L icenc ia por enfermedad. 
c) L icenc ia en comis ión de ser

vicio oficiales. 
Norma 38. L a s licencias para 

asuntos propios podrán ser anuales 
y dé duración m á x i m a de un mes; 
serán otorgadas por la Comisión per
manente, que podrá prorrogarlas, 
tanto al concederlas como al expi
rar e l plazo. 

Estas licencias serán concedidas a 
pet ic ión del funcionario, excepto en 
casos ae epidemia, debiendo el facul
tativo que se halle disfrutando aque
lla reintegrarse ráp idamente a su 
cargo en el caso de presentación de 
epidemia, a cuyo efecto, deberá co
municar a la A lca ld ía su residencia 
y domicilio durante su ausencia, pa
ra que por la citada Autoridad pue
da ser llamado a incorporarse a su 
destino en tales circunstancias. 

E l Ayuntamiento, al conceder 1» 
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licoacia, podrA exigir al 1'aculU'ivo 
la des ignac ión del que haya de sus
tituirle, e ñ cuyo caso, el titular se
gu irá percibiendo el sueldo, siendo 
de su cuenta l a retr ibución del sus
tituto. 

Norma 39. E l Médico titular que 
por enfermedad no pueda desempe
ñar las funciones de su cargo, lo no
tificará el mismo día al Alcalde y, 
transcurridos ocho dias, si el funcio
narios no se h a reintegrado al servi
cio l a citada Autoridad podrá exigir 
una certificación facultativa que jus 
tifique su enfermedad, sin perjuicio 
de poderse comprobar el estado del 
enfermo por medio de reconocimien
to médico que al efecto ordene la ci
tada Autoridad. 

Todo Médico titular podrá dis
poner de un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, una 
prórroga de otro mes con medio 
sueldo y una tercera prórroga sin 
sueldo por todo el tiempo que dure 
la enfermedad, ínterin los Ayunta
mientos no tengan organizado el 
r é g i m e n de derechos pasivos de sus 
funcionarios técnicos . 

S i l a enfermedad fuese adquiri
da por asistencia a una epidemia, la 
licencia será concedida con derecho 
al sueldo ín tegro por el tiempo de 
duración de su enfermedad. 

Norma. 40. Se entenderán como 
licencias en comisión: de servicios 
las siguientes. 

a) Servicios temporales a cargo 
del Estado. 

b) - Servicies fuera de la residen-
: c ía del Médico titular a cargo del 
Municipio. 

c) Pensiones y autorizaciones 
para estadios y oposiciones a cargos 
oficiales. 

L a s licencias en comis ión de ser
vicio a cargo del Estado serán con 
cedidas por el Ministerio de la Qo 
bernaoión. 

L a s licencias en comis ión de ser
vicio a cargo del Municipio, por la 
Comis ión permanente del mismo. 

L a s licencias para estudios y opo
siciones, por l a Direcc ión general 
de Sanidad. 

Estas licencias se entenderán con 
cedidas por todo el tiempo que du 

ren los servicios en c o m i s i ó n , y se 
considerarán como licencias sin suel
do, excepto las del apartad» b), par* 
las cuales la Corporación fijará las 
condiciones. 

E.rceámciaK 

Norma 41. L o s Mé lieos titulares 
tendrán derecho a la excedencia, 
gue les será concedida a su pet i c ión , 
por la Corporación municipal corres
pondiente, que podrá denegarla en 
casos de epidemia. 

Los funcionarios a quienes sea 
concedida la excedencia no podrán 
hacer uso de la misma hasta qno to
me poses ión el facultativo designa
do para sucederle. 

Norma 42. L a s i tuación de exce
dencia no concederá otro • derecho 
que el de preferencia absoluta a ocu
par plazas do la misma clase y cate
gor ía del propio Municipio que ha
ya concedido la excedencia,, cuando 
queden vacantes. E s t e derecho solo 
podrá ser ejercitado después de un 
a ñ o de haber sido concedida la exce
dencia y antes de haberse cumplido 
diez.en ésta s i tuac ión , y se conside
rará extinguida ésta cuando el fun
cionario haya tomado poses ión de 
una plaza de Médico titular de otro 
Municipio.. 
. Norma 43. L a s plazas que por 

conces ión de excedencia a los fun
cionarios que las desempeñen que 
den vacantes serán provistas en. pro
piedad con arreglo al Rea l decreto 
de 2 de Agosto ú l t i m o , y a estas 
normas. 

Norma adicional 

L a s presentes normas entrarán en 
vigor on su totalidad el d ía 1.° de 
Diciembre próx imo , s e g ú n lo esta
blecido en el art ículo 19 del Bea l 
decreto de este Ministerio de 2 de 
Agosto ú l t i m o . 

Aprobado por Real orden de esta 
fecha. Madrid, 11 de Noviembre de 
1930 .—El Director general deSani 
dad, J o s é A . Palanca. 
(Gaceta del di» 14 de Noviembre de 1930) 

ADMDÜSTBAEIÓN CENTRAL 
NMKTBUOJEUJj lHUi iKl l íN 

Dirección general de Administración 
E n virtud del concurso anunciailn 

por orden de esta Dirección genera i 
de 2 de Ociubre anterior, •Gacrta iloi 
i! han sido nombrados Interventores 
de fondos de las Corporaciones quo 
abajo se citan los señores que a con
t inuación se expresan, advirtiéndnso 
que la publ icación que se hace do 
estos nombramientos no los convali
dará si estuviesen hechos con in
fracción de alguna disposic ión re
glamentaria. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1930. 
— E l Director general, Miguel Sal
vador. 

Relación que ni' cita 

D . Antonio Mil la R u i z , Rociana 
f l íue lva ) . 

D- Antonio Milla E u i z , Horna 
chuelo (Córdoba). 

D. Adelino Andolz Agui lar , Sar • 
gento de Infanter ía , Calatáyud (Zn-
ragoza), en comis ión , 

D . Máx imo Coca López , - Sai-gen -
to de Artillrtria, Campillos (Málaga), 
en comis ión . : 

D . Jesús Iborte Arnisen, San Fé
lix d« Guixols (Gerona). 

D . J e s ú s Iborte Armisen, Abante 
y Ciérvano (Vizcaya) . 

D . Antonio Mil la Ru iz , Hinojos 
(Uuelva). • 

D¿ Andrés L ó p e z Muñoz, Reque
na (Valencia). 
(Gaceta del dfa 4 de Noviembre de 1930. 

« m BE LA M V f l K » 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 

E n cumplimiento del articulo I T 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la L e y do 
Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial, se declara oficial 
mente extinguido el «Mal Rojo» en 
«1 término municipal de Castrocal-
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IEJA m m \ 
1 SANIDAD PECUARIAS 
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to del articulo 17 
le 1 de Marzo ác 
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ropuesla del Ins-
se declara oficial 
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Y. ín, cuya existencia fué declarada 
micialmento con fecha 11 de Sep-
tlumbre de l'.MK), BOI.KTII» OMCIAI, 
,!,>! 17. 

L o que se hace públ ico para geno-
r il conocimiento. 

León, 5 de Diciembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emilio Uiaz Moren 

* * 
E n cumplimiento del art ículo IT 

1>'1 Reglamento de 1 de Marzo de 
I'.)29, para la ejecución de la L e y de 
Kpizootias, y a propuesta del Ins 
pnetor provincial, se declara oficial-
monte extinguido el «Carbunco bao 
inridiano en el t érmino de Vega de 
infanzones, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 22 
ile Octubre de 1930, BOLETÍN OFICIAL 
Jet 28. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

L e ó n , 5 de Diciembre de 1935. 
E l Gobernador civil, 

E m i l i o D í a z Moren 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
f>n el articulo 12 del Reglamento 
fie la L e y de Epizootias y a propues

ta del Inspector provincial, se de 
clara oficialmente la existencia de 
«Mal Rojo» en el ganado de cerda, 
del término municipal de Val defres
no, en las circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
cssso de la poblac ión. 

Zona declarada sospechosa: U n a 
faja de 200 metros de anchura, y 
por todo el per ímetro del pueblo. 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
capítulo X X X I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis 
posiciones dictadas en esta circular, 
denunc iándome a los infractores 
para la impos i c ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

L e ó n , 5 de Diciembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io D í a z Moreu 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el art iculó 12 del Reglamento de 

la ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial, se declara 
oficialmente la existencia de «Cori
za gangrenoso», , en el ganado bovi
no de Villafeliz de Babia, Ayunta
miento de San Emi l iano , en las 
circunstancias siguientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t érmino privativo de Villafeliz de 
Babia. 

Zona declarada sospechosa: U n a 
faja de 200 metros de anchura y 
circundando el per ímetro del citado 
t érmino . 

Medidas que deben ponerse en 
práctica: Todas las señaladas en el 
capí tu lo X X del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
trito y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la impos ic ión de las sancio
nes reglamentarias y corrección de 
aquellas infracciones. 

L e ó n , fl de Diciembre de 1930. Q 
E l Gobernador civil 
Emil io Diaz Moreu 

SERVICIO D E HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

PROVINCIA DE LEÓN SESUDA O O N I M DEL MBS DE NOVIEMBRE DE 1931 

l' .HTADO (kinoxtratino tlf. lax enfermedadex infecto contagiosax y parnsitariax que. han atacado a Ion anímale 

daméxticos en esta provincia, durante la quincena i>.e.pre*ada. 

E N F H R M K D A D P A R T I D O MUNICIPIO 

Viruela 
Peste porcina. 
Carbunco sintomAticoi. 
Mal Rojo.. 

Sahaéún . . . . . 
¡La Bafteza... 
Hoiíferrada... 

, L e ó n . . . . . . . . 

IVillamol 
IJcslriana.'•...'. 
Santa Marina del'Rey..'. 

; Valdefresno 

A N I M A L E S 

lispecic 

O v i n a . . . . . . 
Cerda 
Bovina. . . . . 
Cerda 

TOTALES . 

30 
2 

32 

S i 

f f 
fe 

I ! 

30 

32 

L e ó n , 5 de Diciembre de 1930.—El Inspector provincial, Pr imo Poyatos. 



C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

Cédulas personales 
Por Rea l orden de 31 de Ootubre 

ú l t imo , inserta en la Gaceta de 7 del 
actual que la base para la claaifica-
oión de cédala a loa que deban con
tribuir por la tarifa 1." «Rentas de 
trabajo* debe ser el haber liquido 
que percibe el interesado después de 
deducida la contribución de utilida
des que por retención directa o in
directa satisfagan y en su virtud, 
esta Diputac ión , estimando com
prendidos en el articulo 6 .° de la 
Ins trucc ión a los que aún no se hu
bieran provisto de la cédula , les 
hace saber por medio de esta circu 
lar que deben acudir a los Ayunta 
mientos de su residencia, excepto 
los de la capital, que se dir igirán a 
la D iputac ión , hac iéndolo constar 
para que los Alcaldes respectivos lo 
comuniquen a esta Presidencia que 
resolverá con la mayor urgencia. 

E n cuanto a los que y s hayan 
obtenido la cédula y por efecto de 
dicha d i spos ic ión pudieran variar 
de clase, deben.acudir; directamente... 
a esta Diputación., por medio de ius 
tancia que cursarán antes del día 20 
de Diciembre próximo, pues pasada 
aquella fecha no serán atendidas. 

L e ó n , 20 de Noviembre de 1930. 
— E l Presidente, Germán Gul lón . 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

• D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

Impueato de. alumbrado -

CIBCULAB 
P r ó x i m o a finalizar el ejercicio 

de 1930, esta Administración invita 
por medio de la presente a los seño
res fabricantes de luz e léctr ica de la 
provincia, pava que concierten con 
la Hacienda, el pago del impuesto 
por el Huido que devtinea a uso'pro 
p i ó y exclusivo de sus centrales y 
dependencias, durante el año 1931. 
A tal efecto deben solicitar concier 
to del l imo. S r . Delegado de Hacien
da antes del día 31 del actual, acom

pañando a la oportuna solicitud una 
declaración jurada de consumo en la 
que cons ignarán los datos siguien
tes: 

1. ° Unidades de consumo duran
te el ejercicio de 1931. 

2. ° Lámparas que tengan insta 
¡adas en la central y dependencias 
de la fábrica. 

3. ° Intensidad l u m í n i c a de cada 
lámpara. 

4. ° Clase de filamento de las 
mismas. 

5. ° Horas que por término medio 
lucen diariamente. 

6. ° Precio de coste kilovatio 
hora. 

Los señores Alcaldes de las loca
lidades donde existan centrales e léc
tricas, comunicarán esta eircnlar a 
los dneños , gerentes o encargados 
de las mismas, dando inmediata 
cuenta a esta Admin i s trac ión de 
haberlo verificado. 

L e ó n , 2 de Diciembre de 1930.— 
E l Administrador de Rentas públ i 
cas, Máximo Sanz . 

Bases del contrato de (rabilo del Co-
mllé Paritarie Inlerlocal de Aries 

Blancas de Letn 
Articulo 1.° Determinando la 

l eg i s lac ión vigente que carece dé 
valor todo contrato que altera lo que 
determina la ley de la jornada má
xima legal, su establece por el Co
mité Paritario; que cuaiido en una. 
o en varias fábricas • la elaboración 
de la tarea no puisde hacerse dentro 
de la jornada legal de ochó- horas, 
habrán de pagarse las horas extraor
dinarias a razón de lo que corres
ponda a cada obrero por hora de 
trabajo, s e g ú n su jornal, mas un 
aumento de 25-al óO por 100, salvo 
fuerza mayor. 

Articulo 2." L a hora de entrada 
al trabajo, será a las ocho de la ma
ñana desde primero de Octubre a 
treinta de A r i l , y desdo primero de 
Mayo a treinta de Septiembre a las 
seis de la mañana, no pudieudo pa 
troues ni obreros romper el trabajo 
en ninguna de las fábricas pertene
cientes a este gremio, antes de li 
hora que marque este coutrato; cual-

qni -r.i i i . f r a n c i ó n de esta bas* serd 
caxti^'idi por el Comité Paritrtrie 
con arreglo a lo que determinn la 
ley y Organización Corporativa. 

Ar' ícu-o 3." L :s jornales míni
mos qup han de regir dentro de la 
localidad será por categorías en la 
forma siguiente. 

H o r n e r o s . — E s t á n incluidos en es
ta categoría los oficiales que se de
diquen a la fabricación do bollos y 
pan mixto, y disfruten un jornal de 
nueve pesetas diarias. 

Amasadores. -Seconsiderancom-
prendidi-s en esta denominac ión los 
que se de liquen a la fabricación de 
pan familiar y bollería, y disfruta
rán un jornal diario de siete pese
tas cincuenta cént imos . 

Amasadores y Maestros.—Se con
sideran comprendidos en esta deno
minac ión los que se dedican a la ela-
voración de pan familiar y percibi
rán un jornal de siete pesetas cin
cuenta cén t imos diarios. 

Oficiales de mesa.—Se consideran 
como tales los ayudantes de las i;a-
tagortas anteriores y sus trabajos 
los efectuarán exclusivamenta den
tro de', obrador o servicios especia: 
les que ordene el Patrono, y con el 
jornal diario de seis pesetas veinti
cinco céutimoB. 

Pinches. — Están comprendidos 
en esta des ignac ión , los que se dedi
quen a'la repartición del pan y tra
bajo en la pa nadería coa un jornal 
m í n i m u n de cuatro pesetas diarias. 
. Estos pinches empezarán" a dis
frutar este jornal dé, cuatro ; ié ie-
tas diarias, cuando lleven seis meses 
de aprendizaje en,la misma panade
ría, si el pinche o repartidor dis
frutara de <b«neficios por c o m i s i ó n , 
no estará comprendido dentro de la 
joruada de ocho horas. 

Art í cu lo 4." Quedan reconocidas 
para los efectos da estas-bases de 
trabajo, las ornanizaciones tanto 
patronales como obreras representa
das por el Comité Paritario, y no 
pueden negarse.este reconocimiento. 
Para garantizar la eficacia de los 
Comités Paritarios, es preciso que 
estos cuenten con el calor y el apo
yo de dichas orgonizaciones, y estas 
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E n las Bases rio tr.ibaj > ha d*) ha-
, orse asi respetando al mismo tiem-
,o sus Delegados en la fábricas, que 

:,?rán fn.todo momento garant ía y 
. stimulo para que sean cumplidos 
: )s acuerdos que Comité Paritario, 
; dopte. 

Art ícu lo 5 0 Por c a n s í de enfer-
medad de un obrero o accidente o 
;.usencia justificada, quedan obliga 
los los patronos a respetarle la pla

za que ocupara en un periodo de 
tiempo de dos meses. Transcurridos 
rstos sin que se reintegre en el pues
to, queda en libertad el patrono de 
utilizar los servicios de otro cual
quiera. 

Art ícu lo 6.° Se obserbará el Des
canso Dominical absoluto y sin de
recho alguno a jornal por el obrero. 
Con el fin de atender las necesida
des del vencindario, los sábados , 
trabajaran los obreros en las pana-
lerias, durante trece ocatorce horas, 

percibiendo doble jornal del asigna-
Ho en el art ículo 3 . ° y sin que por 
n i n g ú n concepto tenga derecho a re
clamación por horas extraordinarias, 
i'il trabajo de estos días dará princi
pio dos horas antes de la fijada en él 
artículo 2 . ° á e lecc ión del Patrono, 
y todos los lunes a la una de la 
noche o madrugada 

L a infracc ión de una o varias de 
".stas Bases y las disorepacias o 
ludas sobre la ' interpretacióu serán 

- .metidas al conocimiento del Co 
viité Paritario con arreglo a lo que 
rletérmima el vigente Decreto ley dé 

rganización Corporativa 
Art ículo 7.° . S i el Comité Parita-

i o dejará de funcionar por cualquier 
usa, se comprometen ambas partes 

» sustituir su actuación por una 
1 ¡misión mixta elegida por las enti-
'hdes que en la actualidad represen-
' a los Vocales Patronos y obreros 

mencionado Organismo 
Art ículo 8.0 Para los casos no 

¡ revistos en estas Bases, se tendrán 
1 i cuenta las costumbres anteriores 
•i 'i! promulgac ión . 

Art ículo 9.° L a duración de este 
r' nvenio, será de dos años , pudiendo 
l=.i Organizaciones Patronales y 

Obreras repr^sentailas en el Comité 
Paritari", soü. i 'ar su r. v i s ión en titi 
p'azo no menor de dos de antieipa-
cióu a la fecha señalada para su 
terminación a fin de proceder al 
estudio de su reforma y evitar posi
bles confiicto-í. 

S i por circunstancias especiales o 
modalidades del negocio fuera posi
ble rectificar alguno de los art ículos 
de este Contrato dtj Trabajo, tam 
bién ambas partes podran solicitar 
su revisió'i ames de finalizar los dos 
años de su existencia legal. 

Art ícu lo 10. No podrá:; trabajar 
en las industrias, otros obreros que 
aquellos que figuren en el Censo 
Profesional de la respectiva locali
dad de la jurisdiuión de Comité 
Paritario. 

Art ícu lo 11. L o s Patronos se 
comprometerán a facilitar a los 
Obreros, por razones de higiene, un 
cuarto guarda-ropa dentro de la F a 
brica y poner en sitio visible un 
reloj en marcha, y queda prohibido 
fumar durante la elaboración estas 
Bases empezarán al d ía . 

A r t í c u l o 12. Todo Patrono ten
drá derecho a no admitir, en el tra
bajo al obrero que se presente ebrio, 
en la hora de empezar el trabajo y 
dejarle cesante en caso de reinciden
cia. 
: Ar t í cu lo 13. Serán admitidos en 
todas las panaderías los Delegados 
Patronos y obreros, con el fin de ins-. 
peciónar los contratos, e imponer 
sanciones a todos-aquellos que alte-: 
renrlás Basps del Contrato. 

Art í cu lo 1 J . Todo Patrón podrá 
ocupar al obivro que desee, pero 
tendrá, preferencia por los obreros 
que pertenezcan al sindicato de 
obreros Panaderos. 

Art ícu lo 15. S o l ó s e reconocerá 
como fiesta el primero de Mayo, y 
el veinticuatro de Diciembre. 

Art ículo 16. Para el cumpli
miento de lo estipulado en este con
trato se nombrarán por la represen
taciones Patronales y Obreras ins
pectores encargados del reconoci
miento de las fábricas, conforme al 
Real decreto de organizac ión corpo
rativa, uno CÜU el carácter de efeuti-

va y otro suplentn cada representa
ción. 

int'nt ciones que ob.-terven se
rán ctomuíticadas al Comité Parita
rio, quien las Fancionirá, si las esti
mare procedentes con multa que no 
podráexoe lerdeini l peseta--,y si hu
biere ¿'eisistenciii ea la infracc ión, 
con el cierr.3 df la panadería; y res
pecto a los obreros con el despido 
ab.sa. uto. 

Art ícu lo 17 Los acuerdos toma
dos pt.r el Oomitó en el presente 
contrato obl igarán a todos los que 
ejerzan la industria de la pana leria 
en la provincia, pero con justa causa 
y con autorización expresa de este 
Comité , podrán variar las horas de 
trabajo y remuneración de la que 
se señala en los art ículos segundo y 
tercero de este cantrato. 

Articulo 18. Quedan obligados 
solamente a lo estipulado en este 
contrato respecto a horas de trabajo 
los obreros asalariados. 

E u sesión de 25 de Noviembre de 
1930 fué aprobado el presente con
trato acordándose su publ icac ión en 
el BOLETÍN OWCIAL de la provincia 
a. los efectos de reclamaciones . 

L e ó n , 28 de Noviembre de 1930, 
— E l Secretario,. Agapito Cuervo. 
- V . 0 B.0: E l P i e s idé i i t e , Arturo 
Fra i l e . 

ReuBdactéB de Gsottttitíaflei 
te la pnfflwii de lefli 

Zona de A s t ó r g a 

Ayuntamiento de Villares de Órbigo 
Don Domingo Bardal Delgadoj B e -

caudádor auxiliar de contribucio-: 
nes del expresado Ayuntamiento. 

". Hugo saber: Que en el expediente 
que instruyo contra Antonio Mar
t ínez Ramos, por débito de (5,65 pe
setas en concepto de urbana fiscal 
del año 1930 y anteriores, más los 
recargos de apremio y costas, se ha 
dictado por la Tesorería de Hacien
da de esta provincia la providencia 
declarándole incurso en el recargo 
de apremio con arreglo a las dispo
siciones vigentes. 

Y siendo desconocida la residen
cia, del deudor expresado, se le re-
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quiere por el pivsente anuncio, para 
que comparezoa a satisfaepr el dos 
cubierto con la advertencia de qn* 
si no lo hiciere en el plazo de ocho 
dias, se proseguirá el procedimienio 
en rebeldía, con arreglo a lo dia 
puesto en el articulo 154 del Estatu
to de Recaudación de 18 de Diciem
bre de 192S. 

L e ó n , 3 de Diciembre de 1930.— 
Domingo Bardal . — E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagún 

Formado el proyecto de presu
puesto municipal ordinario para el 
próximo ejercicio de 1931 aprobado 
por la Comis ión municipal perma
nente, estará de'manifiesto al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días , 
p.on arreglo al artículo 295 del v i 
gente Estatuto municipal; durante 
cuyo plazo, podrá todo habitante 
del t érmino formular, respecto al 
mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes. 

Sahagún, . 7 de Diciembre de 1930. 
— E l Alcalde, Ensebio D o m í n g u e z . 

• * 
* » 

L a Comis ión municipal perma 
l íente, en ses ión extraordinaria de 
7 del mes actual acordó habilitar un 
suplemento de crédito por medio de 
transferencia al presupuesto muni
cipal ordinario de 1930, en la si
guiente lorma: 

Del capí tu lo . ! ." , artículo 3,", epí
grafe 2.", 3.000 pesetas. 

Del capitulo 2.",. artículo 1." 
200. pesetas. 

Del capitulo 3..", artículo 1.°, 
1.120 pesetas. 

A l capí tu lo 4."-, artículo 1.°, 250 
pesetas. 

A l c a p í t u l o s . 0 , articulo 1.°, 200 
pesetas. 

A l capítulo 6.° , artículo 1.°, epí 
grafe 2.°, 1.100 pesetas. 

A l capitulo 8.", art ículo 1.", epí
grafe 5.° , (¡00 pesetas. 

A l capí tulo 9.", artículo 4 .° , 300 
pesetas. 

A l capítulo 13, artículo 3.", 100 
pesetas. 

A l capí tulo 18. 1.300 pesetas. 
A l capítulo 8.", artículo 1.°, epí 

griife 7.", 170 pesetas. 
L o que se hace público para que 

durante quince días, puedan inter
ponerse, ante el Ayuntamiento ple
no, las reclamaciones que autoriza 
el art ículo 12 del Reglamento de la 
Hacienda municipal. 

S a h a g ú n , 9 de Diciembre de 1930. 
— E l Abalde , Ensebio D o m í n g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Benaiñdes 

De conformidad con lo estableci 
do en la Ordenanza municipal sobre 
derechos y tasas por ocupac ión de 
las v ías públicas y lo preceptuado en 
el Reglamento de 2 de Jul io de 1924, 
esta Corporación plenaria, en ses ión 
de hoy, acordó anunciar al públ ico la 
subasta para el arriendo de la exac
c ión del impuesto municipal sobre 
puestos, públicos en el mercado se 
manal de esta vil la, durante el año 
de 1931, bajo el tipo de siete mil 
pesetas, que deberán ser ingresadas 
en arcas municipales en la forma 
que determina la base 5.a del pliego 
de condiciones que, junto con los 
demás documentos, estará de mani
fiesto al públ ico en la Secretaría mu
nicipal, todos los días hábi les duran
te las horas de oficina. 

L a subasta se verificará en estas 
Consistoriales, bajo la presidencia del 
S r . Alcalde o del Teniente que legal
mente le sustituya, el día siguiente 
al en que se cumplan, los veinte 4o 
aparecer inserto el presente anuncio 
eu el BOLETÍN OFICIAL de la próvin 
cia, a las diez horas. 

L i s proposiciones, suscritas por el 
propio licitador o por persona que 
legalmente le represente por medio 
de poder declarado bastante por uno 
de los Letrados matriculados en el 
Colegio de AbDgados de L e ó n , ex
tendidas en papel sellado de la cía 
se S.", ajustadas al modelo que a 
cont inuación se inserta, en pliegos 
cerrados y lacrados y acompáña las 
por separado de la cédula personal 
del licitador y del resguardo que 
acredite haber constituido en la De

positaría municipal el 5 por 100 do! 
tipo de subasta o sea la cantidad r),. 
350 pesetas en concepto de fianza i, 
depósito provisional para tomar par
te en dicho acto, se presentarán en 
la mesa Presidencial, desde las diez 
horas hasta las diez horas y treinta 
minutos del d ía en que se celebre la 
subasta. 

L a fianza definitiva que h i b r á de 
prestar el rematante consist irá en el 
importe del 20 por 100 de la canti
dad en que le sea adjudicado el re
mate. 

E l adjudicatario queda obligado a 
satisfacer todos los gastos que se 
originen con motivo de la celebra
ción de esta subasta e inserción de 
anuncios. 

Benavides, 3 de Diciembre de 
1930. — E l Alcalde, Francisco Fer 
nández . 

Modelo de proposición 
Don F . de T . y T . , vecino 

de... , enterado del anuncio pu
blicado en e l BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, de fecha.. . , para el 
arriendo de la exacc ión del impues
to municipal sobre puestos públ icos 
en los d ías 'de l mercado semanal de 
la; v i l la de Benavides, durante. el 
año de 1931 y del pliego de condi
ciones a que en el misino..se alude, 
se compromete y obliga a recaudar 
el expresado impuesto con. sujeción 
a las citadas condiciones y a ingre
sar en arcas municipales la cantidad 
anual de pesetas . c é n t i m o s 
(expresado en letra). . 

(Fecha y firma). 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Habiéndose aprobado por el ple
no, las Ordenanzas de exacciones 
municipales para realizar el arbi
trio sobre el consumo de carnes 
frescas y saladas en canal, sobre los 
servicios de prestación personal y 
reconocimientos domiciliarios de 
cerdos, a fin de hacer efectivas las 
cantidades por esos conceptos, con
signadas en presnpnesto de ingre
sos aprobado para el próximo año de 

1931, quedan las mismas, expuestas 
al públ ico de manifiesto en Secreta
ria, al objeto de oír reclamaciones, 
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liirante i|uince d ías , ante la Oomi-
iñn permanente, sef;ún y conformo 

ni artículo 322 y siguientes del E s -
i ututo municipal, pues pasado PSH 
¡lazo no serán atendidas. 

También por hallarse las enjutas 
municipalos de este Municipio de 
ios ailos de 1923 24, 1924-25, 192;") 

2." semestre de 1926, 1927, 
\ 'M8y 1929, ún i camente aprobadas 
, on carácter provisional, la Corpo
ración plena de mi presidencia, 
acordó por unanimidad aceptarlas 
y aprobarlas en todas y cada una 
tle sus partidas definitivamente, sin 
responsabilidad alguna, s e g ú n el 
artículo 578 del Estatuto municipal, 
las cuales quedan expuestas al pú 
Mico en la Secretaria, por quince 
días, a fin de oír reclamaciones ante 
ol Tribunal contencioso-administra-
livo por cualquier vecino, conforme 
y a los efectos del artículo 501 y 
siguientes del mismo Estatuto. 

Val de San Lorenzo, 2 de Ciciem-
Ine de 1930 .—El Alcalde, L u i s 
Cordero. 

Alcaldía constitucional de 
P á r a m o del SU 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni 

¡pal ordinario para el año de 1931, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por término de 
; uince días , al objeto de su examen 

<• interposic ión de reclamaciones 
;>ará ante la D e l e g a c i ó n de Hacien-
•la de la provincia. í 

Páramo del S i l , a 4 de Diciembre 
íe 1930.-E1 Alcalde, Luciano Arias 

Akald ia constitucional dé 
Carrizo 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Meno las ordenanzas para la exac-
ión. de derechos y tasas sobre el de 
nspección y reconocimiento sanita 
io de alimentos y la de el impuesto 
olire motocicletas y bicicletas, se 
'alian expuestas al públ ico , por el 
•lazo reglamentario, en las oficinas 

•lo Secretaría, de diez a doce do la 
'lañana. 

Carrizo, 4 de Diciembre de 1930, 
- E l Alcaldn, Martwlo Martínez 

Alcaldía constitucional d? 
lienuza 

Formado por la Comisión munici
pal permanente dee.ste Ayuntamien
to el proyecto de presüpuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, qu»-
da expuesto al públ ico en la Secreta
ría municipal por término de ocho 
Has, lo cual se anuncia en cumpl í 
miento y a los efectos del art ículo 
5." del Keal decreto de 23 de Agosto 
de 1924. 

l í e n u z a , l.'Me Diciembre do-1930. 
E l Alcalde accidental, Ovidio Ke 

rrero. 

A'caldia constitucional de 
Noceda 

Con esta fecha se ha presentado 
en ost* Alca ld ía el vecino de San 
Justo de esto Ayuntamiento Manuel 
García Losada, manifestando que 
el d ía 24-del corriente mes ha encon
trado abandonado en los montes co
munales de dicho pueblo un caballo, 
el cuál se halla en su poder, y es de 
las s eñas seguientes: 

Pelo encarnado, con una mancha 
blanca en lá frente, cola corta, cas
trado, alzada de más de seis cuartas 
y en regular edad. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de su dueño o dueños . 

Noceda, 28 de Noviembre de 1930. 
— E l Alcalde, Adelino Marques. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia ds Don Juan 

L i s t a de ios contribuyentes. para 
la e lecc ión de Senadores. 

Eusebio Martínez Mart ínez . 
. J u a n García Otero. 

Francisco Berjóu Martínez . 
Anastasio O r t i r García. 
Miguel Zaera Lurasqni . 
Eduardo García García. 
Pedro Martínez Zárato. 
Máx imo G . Palacios, 
Angel Medina Ortiz. 
Abundio Barrientes Trigueros. 
Marcelo Merino F e r n á n d e z . 
Siró A l c ó n Pérez . 
JS meter io Martínez Mart ínez . 
Benito Gallego Milán 
Manuel Sáenz de Miera Mil lán 
Maximiano Martínez Vázquez . 
J e r ó n i m o Muñoz Cabello. 

Eugenio Mayo Paramio. 
Pedro Chamorro riel vallo. 
Getulio Pérez Sáncl ioz . 
Claudio García Vil lef ías. 
L u i s Herjón Mart ínez . 
Efigenio Merino. 
Fel ipe Crespo Mart ínez . 
Tomás Pérez D o m í n g u e z . 
Leopoldo González Faloón 
Jul ián García .Guzmán. 
J o s é Gutiérrez L ó p e z . 
Sinforiano Barrios L ó p e z . 
Graciano Mauovel Blanco. 
Arturo González l iu iz . 
Ramón Calleja Barrios. 
Vicente Marcos García 
Francisco Cordovilla Aranzo. 
Emi l io Torrado A n d r é . 
Francisco Vecino F e r n á n d e z . 
Gillermo Garrido l iodr íg t i ez . 
Valent ín Gorostiaga Lióbana . 
Pablo Sánchez Garrido. 
Manuel F a l c ó n G o n z á l e z . 
Mauricio Fernández L ó p e z 
Victoriano Alvarez Vega. 
Justo Ortega Casado. 
Jesús Lumbreras Pérez . 
Ignacio Gonzá lez Herrero. 
Mariano P é r e z Gonzá lez . 
Claudio Sáenz de Miera Adalia. 
Manuel Mart ínez Marcos. 
Obdulio Martínez Delgado. 
Enrique R o d r í g u e z Badillo. 
Isaac García Garrido. 
Quint ín Palanca P é r e z . 
Jul io Alonso Marcos. 
Horacio García Diez. 
Patricio L ó p e z Gutiérrez . 
Manuel Junquera l iu iz . 
Pablo García Garrido. 
Arturo Gonzá lez F é l i x . 
Telesforo. F e r n á n d e z Mart ínez . 
L u i s Gonzá lez Pastrana. 
Francisco Gonzá lez H e r n á n d e z . 
Isidoro Kobles Gigosos. 
Manuel i labaual . 
Arseuio F a l c ó u H e r n á n d e z . 
Valencia de Don Juan 1 do No

viembre de 1930. E l A l o a l ó e , E . 
Mart ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienza 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 489 del Estatuto munici
pal y para formular reclamaciones 
procedentes, dentro del plazo de 



t a 

ocho días hábi les , se hace saber que 
el pleno de este Ayuntamiento acor 
dó nombrar vocales natos de la Co
m i s i ó n de evaluación para la forma 
ción del repartimiento general de 
utilidades para el próximo año de 
1931, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Constantino Mallo García, 

mayor aontribuyente por rúst ica. 
Don F é l i x Mallo Fiórez , por ur 

baña. 
Don Clodoveo Alonso F iórez , por 

industrial. 
Don J3 is:o Fernández Alvarez, 

por rústica, hacendado forastero. 
Parte personal 

Parroquia de Cirujales 
Don Luciano Fernández Cuellas, 

Cura párroco. 
Don F a b i á n Sabugo T o m é , por 

rústica. 
Don Ealbino Osorio Canseco, por 

urbana. 
Don Timoteo Alvarez Prieto, por 

industrial. 
Parroquia de Cornombre 

Don Celestino Alvarez Alonso, 
cura e c ó n o m o . • 

Don Juan Bardón García , por 
rúst ica. 

Don Fro i lán Alvarez Eodriguez, 
por urbana. 

Parroquia de Gárueña 
Don Patricio Mallo Mallo, Gura 

encargado. 
Don Balbino Malio Diez, por rús

t ica. V I',-;':'', '' 
Don A.t,ilano García Sabugo, por 

urbana. 
. Parroquia dé Manzanedá 

Don Celestino Alvarez ; Alonso, 
Cura encargado. 

Don José R o d r í g u e z B a l d ó n , por 
rúst ica. 

D o n Joaquín Diez García, por 
urbana. 

Panoqnia de Marzán 
Don José Gouzá lez Mallo, Cura 

párroco. 
Don José María Calzón Gonzá lez , 

por rúst ica . 
Don Constantino Beltrán Gonzá

lez, por urbana. 
Don Moisés Mallo Diez, por in

dustrial. 

Parroquia d-< Omañón 
Don Manuel Gómez Rubio, por 

rústica. 
Don Celestino Alonso Prieto, por 

urbana. 
Don Amaro Suárez Gutiérrez , 

por industrial. 
Parroquia de Sant ibáñez 

Señor cura encargado. 
Don Bauvis^a Suárez Muñiz , por 

rústica. 
Don Constantino Ordás Fernán

dez, por urbana. 
Don Laurentiuo Alvarez Martí

nez, por industrial. 
Parroquia de Sosas 

Don Restitnto García González , 
Cura párroco. 

Don Francisco García González , 
por rúst ica. 

Don Eduardo García González , 
por urbana. ' 

Parroquia de Valbueno 
Don Salvador González Alonso, 

Cura encargado. 
Don José Quiñones Alvarez, por 

rúst ica . 
Don J o s é Alvarez Manilla, por 

urbana. 
Parroquia de Vegarienza 

Don Patricio Mallo Mallo,. Cura 
párroco. ' ' 

Don Donato D í a z Bardón ,por rus 
tica..' .. •.; 

Don José Alvarez González , por 
urbana. 

Don Angel Leonato Herrero, por 
indistrial. : ' , 

Parroquia de Villadepan ' . 
Don Restituto García González, ' 

Cura encargado. 
Don Manuel Menéndez. Alvarez, 

por rústica. 
Don. Manuel Gonzá lez Mallo, por 

urbana. 
Parroquia de Vi l lar 

Don Salvador Gonzá lez Alonso, 
Cura párroco. 

Don F a b i á n Rubio del Puerto, 
rús t ica . 

Don Leandro Rubio Bardón, por 
urbana. 

Parroquia de Villaverde 
Don Luciano Fernández Cuellas, 

Cura encargado. 
Don Ricardo Mallo García, por 

rúst ica. 

Don Joaquín García Canseco, por 
urbana. 

Vegarienza, 29 de Noviembre ¡U 
1930. E l primer Teniente Alcalde, 
Genadio Bardón . 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

L i s t a de los Sres. Concejales y de 
un número cuadruplo de mayores 
contribuyentes que tienen derecho 
al voto para la e lección de compro
misarios para senadores, formada 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 25 de la L e y > lectora! de 8 de 
Febrero de 1877 y Real decreto de 
10 de Octubre pasado. 

D . Vicente García Alonso. 
D . Leopoldo Noital Montes. 
D . Dimas Diez Morilla. 
D . Maximino Santos González . 
D . Lorenzo Alegre García . 
D . Juan M . Blanco García. 
D . Constandio Paniagua García. 
D . Isaac Merino F e r n á n d e z . 
D . Julio García Luengos. 
D . Emeterio Diez Morilla. 
D . Pedro Pastrana García . 
D¿ Antonino Bernaldo Peilitero. 
D . Antonino Luengos Barrientos. 
D . Andrés Prieto Quiñones . 
D . Maximiliano Gonzá lez Ruiz . 
D . Bonifacio Peilitero Vega. 
D . Domiciniano Ramos Barrios. 
D . Manuel Magdaleno Merino. 
D . R a m ó n Herrero Martínez . 
D . Maximiliano Garrido Garrido. 

. D . F e r m í n Arce Alegre..; 
D . Bonifacio Alvarez Gonzá lez . 
D . Aquilino .Tena Vaterió , 
D . Pedro Valencia García. 
D . Santos Barrientos García. 
D . Acacio Pastrána Barrientos. 
D . Gregorio Fernández González . 
D . Luc iáno Peilitero Alegre. 
D . Abundio Pastrana Garrido. 
D . Am brosio Merino García . • 
D . Jenaro R o d r í g u e z Ferrero. 
D . T o m á s Quiñones Magdaleno. 
D . Quiterio Garc ía Fernández . 
D . Vicente Magdaleno Alegre. 
D . Esteban Peilitero Vega. 
D . Juan M. García Ruano. 
D . Francisco Diez García . 
D . Fausto Peilitero Alegre. 
Matanza, a 30 de Noviembre 'de 

1930 .—El Alcalde, Vicente García. 
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Alcaldía conxtitucional de 
L a Vecilla 

A los efectos del artículo 581 del 
listatuto municipal en relación con 
•1 128 del Reglam'-nio do Hacienda 
municipal, se hace público que el 
Ayuntamiento pleno en sesión de 15 
del actual, e x a m i n ó y aprobó detiui-
tivameute las cuentas muuioipalc-s 
leí mismo correspoadienies a los 
•ijercicius de 1927 1928 y 1929. 

L a Vecil la, a 6 de Diciembre de 
1930.—El Alcalde, R . Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el año de 1931, 
queda expuesto al público en !a Se
cretaría municipal por el término de 
quince días , durante los cuates po
drán examinarlo, cuantas personas 
lo deseen y poner las clamaciones 
• [ue crean pertinentes. 

Villablino, 2 de Diciembre de 
1930. — E l Alcalde, M. Alvarez. 

Alcaldía comtitucionai de 
Cabreros del Rio 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuestó muni
cipal ordinario para el ejéreicio de 
1931, queda expuesto al público en 
esta Secretaría, por término dé quin-
oe días, Anidó el cual y durante otro 
plazo de quince días siguientes, 
podrán interponerse reclamaciones 
ante el I l m ó . Sr . Dt-legado de H a 
cienda de la provincia por los moti
vos señalados en el artículo SOl del 
•¡gtínte Estatuto ruuuieipal. 

Cabreros del Río, 3 de Diciembre 
!el930. — E l Alcalde, Angel Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Benavide* 

Aprobado por el pleno fio este 
Ayuntamiento el presupuesto muni-
•ipal ordinario de ingresos y gastos 
para el año de 1931 queda expuesto 
•1 públ ico en la Secretaría del mu
nicipio por término de quince días , 
•Uirante cuyo plazo y otios quince 
'lías más, podrán 'int«rpouers>> con-
''a el mismo las reclaráiioi'Mies que 
•-« crean pertinentes de conformidad 

con lo disptiest» en los art ículos 300 
y 301 del Estatuto municipal. 

* * 
Aprobada por el Ayuntamiento 

pls:io en sesión de hoy la Ordenanza 
municipal para la exacc ión dd los 
deivchos y tasan por inspección y 
reoouocimien'o domiciliario para el 
sacríñeio de res is de cerda destina 
das al consumo particular en este 
municipio, que empezará a regir en 
el próximo año de 19.il , queda ex
puesta al públ ico en 1* Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
quince días, duranto los cuales pue 
den formularse contra la misma las 
reclamaciones que consideren opor
tunas. 

Beuavides, .3 de Diciembre de 
1930. — E l Alcalde, Francisco F e i -
uández . 

A'caldia constitucional de 
Valdeeimbre 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que
da expuesto al públ ico en la Secre
taría municipal por términó de 15 
días , fluido el cual, y durante otro 
plazo de 15 días, a contar desde la 
terminación dé la expos ic ión al pú
blico, podrán. intoVponersé rocHma'-' 
ciones ante la De legac ión de Hacien
da de esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 de! E s 
tatuto. m unicipal. 

* 
* * 

Igualmente y también por el pla
zo de quine» días, quedan expi íes 
tas.a! púb ico en la Séctetaría mu
nicipal, las Ordenanzas para la exac
ción del Repartimiento general dé 
utilidades para 1 próximo año do 
1931, las de derechos y tasa-: del ser
vicio de Matadero y las de adminis
tración y cobranza del'.arbitrio mu
nicipal sobre el consumo de ciruos. 

» 
* * 

También y de conformidad a lo 
dispuesto on el artículo 489 del E s 
tatuto municip*! vigente, se hallan 
de manifioíto en !a Secretarí<i muni
cipal, las listas de vocales natos de 
las Comisiones de evaluación en sus 
d'-s partes real y personal, para la 
f il mación del Repartimiento gene-
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ral de utilidades para el próx imo 
ejercicio de 1931. advirtiendo que 
durante el plazo de siete días , segui
dos al de la publicación de este edic
to en el BOLETIS OFICIAL de la pro
vincia, se' admitirán las reclamacio
nes que se prese iten contra las ex
presadas listas. 

ValdevimbiM, tí de Diciembre de 
1930.--E1 Alcalde, Cilinio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleuo de esta ciudad, el presupuesto 
municipal ordinario para el próx imo 
ejercicio de 1931, queda de manifies
to en la Sioretar ía de la Corporación, 
por espacio de quince días, para que 
durante el mismo, pueda ser exami
nado por los contribuyentes y for
muladas cuantas reclamaciones esti
men conducentes a sudertch ). 

Po- ferrada, 5 de Noviembre de 
1930.—M. Arameudí - i . 

E I T J D A D E S MENORES 
Junta rec iña! de Suntinj/uyniHas 
Áp.-obado por 'a Junta vecinal de 

esto pueblo el presupuesto ordinario, 
de ingresos y gastos de la misma 
que ha d-i'regir duiai-iti; el ejercicio 
de 1931. se halla.' expuesto al pnb'i-
co en • í domicili >"•! 1 Preside»t<i 
que suscribe, du-a ito el- plazo'.de 
quince días al objuo de pir ree'a-
maciones. 

Santisgomilhis, l é As N''n-ieral>re. 
de 1930. — E l Presidente, -To n.is 
Celada. •- , 

Junta a 'hninistrat iru de 
. " A1!) res d? lat ' .U'heni . " 

Con o! fin de vou-i:'..-fondos pora 
la traída de'aguas pura el abas' e 
eimietitiide esta Vilia y c.»!" 'ar fu-n-
tes.su distintos sitio' dn V. misma, 
esta Junta ha ¡KMI-'.-ido s.icar a la 
venta «»n pública s dvsfca, !.is parró
las siguientes, S'Í'.HS .-H —iti> término 
municipal, jurisdicñó-i y ¡jropiüdad 
de estos vecinos: 

U n a parcela de terreno, i|i.ie mide 
aproximad a mente ocho án-as, en el 
sitio da E n c i m a de la camtHra. que 
linda: Este, de Pascuala Carrera; 
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Sur, camino do servidumbro; Otsto, 
Carretera y Norte, de D . Martín 
Castellanos y otros; tasada en 1.500 
pesetas. 

ü t r a , en las Ferreri.ts, ente el rio 
y la carretera de Madrid a la Coru-
ñ a , que mido uuas doce áreas y que 
linda: Este , Oeste y Norte, con la 
carretera y Sur , con el río, tasada 
en 800 pesetas. 

L a subasta so celebrará en el sitio 
del Concejo, el día 21 del actual, a 
l'is diez de la niatuna, y las pujas 
después de cubierta la tasación, será 
por pujas a la llana de cinco pesetas 
eu adelante. 

L o s licitadores acreditarán haber 
depositado o consignado el 5 por 100 
de la tasación para poder licitar. 
Puf este requisito sa considerarán 
cubiertas las dos terceras partes del 
valor de las.fincas por que intenten 
licitar. L o s adjudicatarios verifica* 
rán el pago dentro del tercer día de 
la adjudicación y la Junta les exten
derá certif icación del acta que les 
servirá de documentó do compra, 
habiéndose de conformar co» la 
cabida que resulte. 

Albaros de la l i ibera, 3 de Di-, 
ciombre. — El-Pres idente , Santos 
Robles. - '-; ; ^ . 

. ; v Junta recinal de 
Fiteniek de Periacortidá 

P a r a su examen y presentación 
de reclamaciones, queda expuesto 
al públ ico por espacio de quince 
días , en el domicilio del que suscri
ba; el presupuestó ordinario de este 
pueb'o, para el afio do 1081. 

Fuentes de Peñacorada, a 14 de 
Diciembre de 1930. — El.Presidente, 
Fel ipe l lodri'gueü. 

Juzijado de primera' in»tancia de 
I'onferradu 

Don Andrés Basanta S i lva , Juez 
de instrucc ión de la ciudad de 
Pon ferrada y su partido, 
Por la presento requisitoria y tér-

uiino de diez días que empezará a 
contarse desdo la inserción en la 
Gaceta de Maih-id y BOLHTÍN OFICIAL 
de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza a Suratín Pérez García, de 

23 años , hijo de E l i a s y de l lamo
na, natural y vecino de Ferradi l lo , 
soltero, labrador, que s e g ú n noti
cias debe haber embarcado para 
América , co i el fin de que compa
rezca ante este Juzgado para noti 
ficarle el auto de procesamiento, re
cibirle inquisitiva y constituirse en 
prisión; apercibido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugai en derecho. 

A l propio tiempo so encarga a 
todas las autoiidades tanto civiles 
como militares de la Nac ión su bus
ca y captura y conducc ión a las 
cárceles de este partido. 

Dado en Pouforrada a li de D i 
ciembre de 1930. — Andrés Basanta 
S i lva . —Primitivo Cnbero. 

Juzgado de primera instancia de 
Xa iitora 

Don L i ñ o Martín Carnicero, Juez 
de primera instancia do esta ca
pital y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

so tramita procedimiento de apre
mio derivado del juicio ejecutivo 
instalo por X). Julio l í e vuelta y 
Rodr íguez de Caso, mayor de 
edad, casado, industrial y ..vecino 
de Zamora, contra D . Leoncio F e r 
nández Florez, mayor de edad; 
casado, comisionista y vecino de 
Sabero, cm'el partido judicial de 
l í i a ñ o , sobre p a g ó de cuatro mil 
novecientas treinta y una pesetas 
con treinta cént imos de principal, 
interés y costas; . en. cuyo; procedí 
miento fueron embargadas a.inio de 
la propiedad'del'ejecutado las fincas 
siguientes: \. 

1. ". U n a casa y huerta, sita en el 
pueblo de Sa hél ices de Sabero, en el 
partido judicial de Riafto, en la pro 
vincia de L e ó n , Ayuntamiento de 
Sabero, al sitio de la Pradera o 
Panera, que linda: por el Norte, con 
tierra de Cláreos Torres; Sur , camino 
vecinal; Este , casa de Ignacio Fer 
nández; Oeste, tierra de Fel ipe San 
ohez y hoy linda al Norte, con casa 
y liuea de Alvaro Martínez; Sur, 
casa de Ananias Zapioo; Este , cami 
no vecinal y Oste* con Bornardino 
(Jarcia; tasada ou 10.000 pesólas . 

2. " U u a tierra trigal, al sitio del 

Hospital, en el antedicho término 
de mil doscientos cinco metros cua
drados, que linda: al Norte, coi 
camino vecinal; Este , otro de Gui
llermo Gonzá lez ; Sur, con anoy. 
Horcado y Este , otra de Julián 
Pérez; tasada en 300 pesetas. 

3. " Otra tierra, en igual térmii... 
al sitio de San Blas , de la cabida tU 
unas doce áreas poco más o moiK..̂  
que linda: al Sur, con terrenos de la 
Sociedad Hulleras do Sabero; Este, 
con Joaquín de Prado; Oeste, Do 
mingo Gonzá lez y Norte, con Wen
ceslao García; tasada en 300 posetus. 

4. " U n a tierra, en igual téruiinc 
al barrio del Perchel oPerdel , d é l a 
cabida de ocho áreas, que linda: ul 
Norte, con tierra de Beniardiuo 
García; Sur, con María Sánchez; 
Estonia misma y Poniente, Emil in 
Alvarez; tasada en 200 pesetas. 

Total 10.860 
Por providencia de esta fecha he. 

acordado sacar a públ ica subasta 
por término de veinte días las fin
cas anteriormente descritas, cuyu 
subasta habrá de celebrarse simu'.-. 
t á n e a m e n t e en este Juzgado y en e'¡ 
de igual clase de R i a ñ o , el d ía catol
eo de Euerp dé: , ini l .novecienUs 
treinta y uno en.la sála de Audiencia 
de ambos.Juzgados, a las doce hora-
y con las condiciones sigueutes: 

L'V Para tomar paito .eu la suba.--
ta és requisito indispensable a o ú s f ¿ 
nar previamente eu la'mesa del Jtiz 
g a n ó o establecimiento destinado ai 
.'efecto, el importe del diez por cien i 
del ava lúo . -

2. " No se admit irán posturas qui 
no cubran Jas dos terceras partes.di'! 
tipo de tasac ión. 

3. " No existen t í tu los do piopie 
dad siendo de cuenta-del reiuatautr 
su habi l i tación; y 

4 i " L a s cargas y graváuioiu 
anteriores y los preferentes, si 1" 
hubiere al crédito de actor continua 
rán subsistentes entendiéndose qii' 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad il' 
los mismos, sin d e s t i n a r s e a s u e x t i » 
c ióu el precio del remate. 

Dado en Zamora, a 5 de Dicienil" ' 
do 1930 .—El Secretario judicial , l -1 
ceuciudo, Jul io Saiuz- Marqués. 

/ ' / •'' / { § . P . - 5 S 1 . 
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Juzgado de primera instancia da 
L a Vecilla 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Vallada 
res. Juez de ins trucc ión del par
tido de L a Veeilla. 
Por el presente, se cita a Pedro 

Miranda y Pedro Diez, que vivieron 
en L a Brc ina y ú l t i m a m e n t e al pa
recer se hallan en ignorado parade
ro en el extranjero, para que en tér
mino de diez días , siguientes a la 
inserción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL y Gacela de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado a declarar 
en el sumario que en este Juzgado 
se sigue con el n ú m . 59 de 1930, so
bre hurto de efectos de una mina, 
con U prevenc ión de que no hacién
dolo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en L a Veci l la a dos de Di
ciembre de mil novecientos treinta. 
—(jkmzalo Fernández Valladares.— 
Carmelo Molins. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera , 

Abogado, Secretario del Juzgado 
. municipal de L e ó n . 
: Doy fe: Que en juicio verbal de 
faltas de que se hará mérito recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

^Sentencia. — E n la ciudad de 
L e ó n a 2 9 .de Noviembre, de .1930, 
el S r . D . Francisco Molíeda , Gar-
cés , Juez municipal propietario de 
la.misma, visio el precedente juicio 
de faltas contra Manuel Rabanal 
Blanco, cuyas demás circustancias 
persouales ya constan, por lesiones, 
habiendo sido parte el Ministerio 
Fisca l ; 

Fal lo: l¿ue debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Raba
nal B h neo, a la multa du 15 pese-
las y en las costas del ju i c io .—As í 
por esta mi sentencia, deiiuitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. —Francisco Molleda.— 
Rubricado.» 

Cuya sentencia fué publicada ou 
ol mismo día. 

Y para su inserción un ol BOLETÍN 
OFICIAL do esta provincia, a fin de 
que s irva de notificación en forma 

al denunctantc Jusús F lórez ( í o n z á -
lez, expido la presente visada por 
el S r . Juez eu Loón a 1 de Diciem
bre de 19iJ0. Arseuio Arechavala. 
V " B.": E l Juez municipal, Fran
cisco Molleda. 

Juzgado municipal de L a Antigua 
Don Wenceslao Fernández Otero, 

Juez municipal de L a Antigua. 
Certifioo: Que en juicio verbal de 

faltas de que so hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dirpositiva dicen: 

« S e n t e n c i a . — E n Andanzas del 
Valle, término municipal de L a 
Antigua a 28 de Noviembre de 
1930, el S r . D . Jacinto Fernández 
Hidalgo, Juez municipal de este 
distrito: hibiendo visto el presente 
juicio de faltas por hurto le una 
oveja, s e g ú n diligencias sumariales 
practicadas en el Juzgado de ins 
trucción de este partido de- L a lia 
ñeza , número 116, rollo 915, de una 
parte como denunciante perjudica
da, Apoloriia G ó m e z González , viu 
da, mayor de edad y vecina de Oa-
zanuecos y de la otra como denun
ciado, Patricio Pardo Moreno, ' el 
cual no ha oomparouido a'este ju i 
cio, apesar de estar citado por re 
quisitoria inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, número 
263, por lo que el Sr . Juez le decla
ró rebelde, acordando uoutiuuar ol 
juicio en su reboldix, habiendo sido 
parte el Ministerio Fisca l ; 

Fal lo: Que debo absolver y ab 
suelvo al denunciado Patricio Par
do Moreno, declarado rebelde, l ibr» 
mente de la presente donuiicia, 
declarando de oficio- las costa» de 
este juicio, cuya parte dispositiva 
de la seiitencia se insertará eu ol 
BOLETÍN OFICIAL do la provincia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Jac in
to F e r n á n d e z . —Rubricado.» 

Y a fin de que sirva do uotitiua 
cióu al denunciado Patricio Pardo 
Moreno, ou ignorado paradero, ex 
podido la presento visada por el so 
ñor Juez en Audanzas del Valle a 
30 do Noviembre de 1 9 3 0 . - E l Se
cretario, Wenceslao F c r i i á u d o z . — 
V." B.": E l Juez muuiuipul, Jacinto 
Foruándoz . 
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Juzgada municipal de liodiezmo 
Don Podro González Palomo, Juez 

municipal de Rodiezmo y su tér
mino en la provicia de L e ó n . 
Hago saber: Que eú el juicio do 

faltas que se hará menc ión , so halla 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

«Eu Rodiezmo, a ve int i sé i s de No
viembre de mil novecientos treinta, 
el Sr . D . Pedro González Palomo, 
Juez municipal de Rediezmo, ha 
examinado los precedentes autos de 
juicio verbal de faltas por embria
guez y escándalo seguidos en esto 

Juzgado entre partes de la una ol 
Ministererio Fisca l municipal, eu 
nombre de la acción públ ica por 
mandato expreso de la ley, contra 
Francisco López Pumar iño , sultero, 
de ve int i sé i s años de edad, jornale
ro, natural de San Vicente do Pe
drada, (Lugo) domiciliado úl t ima
mente en Vil iamaniu, casa de José 
Vázquez, hoy en ignorado paradero. 

Fal lo .—De acuerdo con lo. si l ici-
tado por e1 S r . F isca l municipal, 
que debo condenar y condei.o en re
beldía al denunciado Francisco Pu-
mariño López , a la pena de veinti
cinco pesetas ile multa, que hará 
efectivas con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 179 y siguientes del 
Código penal,-y abono de todas las 
costas de! juicio. 

Así por esta mi sontijneia, quo 
se publicará en la Gaceta du Madr id 
y BOLETÍN OFICIAL do esta provincia 
y en la de Lugo, para notiticación 
del condenado, lo pronuncio, mundo . 
y firmo. — Pe 1ro González . — Rubr i 
cado. 

Publ icac ión . — L e í d a y publicada 
fué la anterior sentencia, por el 
Sr . Juez que la suscribo estando ou 
tudioncia públ ica en ol día du su fe

cha.— Doy le: Ante mi, Justo Sau 
Segundo .» 

. Y para que sirva de notificación 
al uondulmdo, Fiauciscu Pumar iño 
L ó p e z , expido la presento paia su 
tucerción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia que firmo en Rodiez
mo, a 27 de Noviembre de 1930.— 
Pedro Gonzá lez . —Por su mutidato, 
Justo San Segundo. 

http://a29
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Juzgado muncipal de Borrenes 

Don José Vulearcd Prad'*, Juez mu-
uicipal (!•! Borrenes y su t érmino . 
Hal]a'iilo?e VA^aute la plaza de 

Secietp.ri i ;>ro;>!8türio de este Juz
gado nmiiii ipal s« anucoia su provi
sión cn'.ifornie a lo dispuesto en el 
número 1.° di; la Real ord- n d« 14 
de Jubo ú l t imo . 

L o s aspiiMn'FK piesetitRian sns 
ins tauc í s s dentro dei término do 
treinta días ante el Juzgado de 1.* 
Instancia de Ponferrada con la do
cumentac ión Justificativa de su de
recho y se hace constar que el nú
mero de habitantes de este pueblo 
es 919 de hecho y 960 de derecho y 
solo percibe los derechos de Arancel . 

Borrenes 21 de Noviembre de 
1931. — E l Juez raunicipal, J o s é 
Valcarce. - E l Secretario suplente, 
Fernando Carrera. 

Juzgado municipal de 

E l Burgo Ranero 

Don S i m ó n Pellitero Ordás, Juez 
Municipal de E l Burgo B a ñ e r o . 

. Hago saber: Qnehal lándose vacan 
tes las plazas de Sacretarió en pro
piedad y suplente de éste Juzgado 
municipal, por el presente'seanuncia 
su provis ión en propiedad y en 
concurso de traslado en el primero 
de los turóos , con arreglo a lo dis 
puesto en el artículo 5 . ° de! Real 
decreto de 29 de Noviembre de 1920, 
para que dentro del plazo de treinta 
días a. contar desdé la pubi icacióh 
de-este anuticio ea la Gaceta de J / a -
drid y BOIJCTIN OKICIAL, do la provin
cia, presenten : sus solicitudes los i . ; j{eq,tiHUoriaii 
aspirantes ante el Juzgado de P u | pelricer Cuartero, .Tose; d« 28 
mera I t iSUi .ma de! partido d^ S a h « - ; añog de eaad Jósé y A,lto. 

gún al cual pertenece este término. .; nnturel de E s p i n a d o (Pa'eu 
Se hace -ocirtar qt.e oste Juzgado ; cia)i alr,bulante y en igIlol.a(lo pa. 

munictpa¡ se compona de 1SS7 habi : rR(Jer0) condenado en este Juzgado 
tar,t«S de hecho y 1865 de derecho, : mun¡cipai de Lo6n fin juicio .ie fal 
s egún e! ú l m n o padrón. tas por hurto, comparecerá fintee! 

Dado en E l Bmg»,- a 5 <le Diciem ; mismo con el fiu da curapUl. quin 
bre de 1930. - E l Juez, S imón P e l ü - 0e fIi,s de srregto m6nor q,ie ,e fue 

tero' ' ron impuestos y hacer efectitas las 
~ ~ . — — costas e indemnizac ión c iv i l , a que 

Cédulas de citación igualmente l u é condenado; bajo 
Por !a pr^sentH su cita a Ricardo apercibimiento que no hacorlo en el 

Prieto Moran, soltero, de 23 uños, plazo de quince días , será declarado 

en ignorado paradero, para que 
comparezca ante este Juzgadci mu
nicipal, silo en el Consistorio Viejo 
de la P laza Mayor, el d ía 19 del ac
túa1, a las diez horas, provisto de 
sus pruebas con el fin de prestar 
declaración orno denunciante en 
juicio de faltas p i r ma-os tratos. 

L e ó n , 1.° de Dici-Mubre de 1930. 
— E l Secre'ario, Arsenio Arecha 
vala. 

» 
» » 

Por la presente se cita a Fel ipe 
González , estudiante de Veterinaria 
que fué en esta ciudad, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
el día 15 de Diciembre p r ó x i m o , a 
las diez horas, sito en el Consistorio 
Viejo de la Plasta Mayor, provisto 
de sus pruebas con el fin de prestar 
declaración en juicio de faltas por 
estafa, como denunciado. 

L e ó n , 24 de Noviembre de 1930. 
— ' E l Secretario, Arsenio Arecha-
vala. 

* * ;-' 
Por la presente se cita a Salvador 

G ó m e z Alvarez, feriante ambulan
te y en ignorado paradero, para que 
compareza "ante este Juzgado inti-
nicipal, sito en-el Consistorio Viejo 
de la Piaza Mayor, provisto de stis 
pruebas el día 26 del actual, a las 
diez horas, con el fia de prestar de-
claracióu en juicio de faltas por 
mordedura dé u n perro de su pro
piedad, como denunciado. 
. . L e ó n , 3 de Diciembre de ,1930.— 
E l Secretario, Arséñ io Aréchava la . 

rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León a 25 de Novien 
bre de 1 9 3 0 . - E l S - c r e t a r o , A'H 
nio Aréchava la . 

* * * 
Vil lar Sánchez Fianc isro; R a'. 

Arias , Teodoro; Imedio Birb&, I - i 
doro; de 56, 28 y 33 años de «-dad. 
respectivameute, nati ra'es de C¡-. 
mas Hendaya y Ciudad Rea' , tam 
bien respectivamente, los tres ven 
dedores ambulantes y el Teodoro d. 
oficio hojalatero, fugados de la pri 
s ión preventiva de Sanabria, en 1 
noche del 26 de Noviembre ú l t imo. 
en la.que se encontraban a disposi 
c ión de este Juzgado y cuyos actua
les paraderos se ignoran, comparece 
rán ante este J ú z g a lo do instrne-
ción de Toro, en t é r m i n o de dier. 
d ías , para ser constituidos en prisión 
en la preventiva de este partido, er. 
virtud de sumario que se les sigr, -
sobre robo con el número 35 de! año 
actual; bajó aperibimiento si no So 
verifican, de ser declarado rebeldtí 
y pararles el perjuicio a que hubier 
lugar. 

Dado en Toro,1' a 4 de Dioíembr . 
de 1930.— Fracisco Campuel í . 

"' '• • '"' * 

, Yebra 'Pérez , José'; de 35 años tí" . 
edad, casado, dé ocupación'jornále-
ró, hijo de Manuel e Isidora, veciu -
de Ví l íadecanes . hoy 311 ignoran 
"paradero, condenado en este Juzga
do municipal de Villadecanes, >••-> 
juicio de faltas por lesiones . inft-i i-
das a su hermano Angel' Tetra-. Pé 
rer., comparecerá ante este Juzga i 
con el fin de cumplir..;la. pena ~<h 
sesenta días de arresto en la cárc'> 
del partido, que le fué impuesta 
hacer efectivas las costas a i r 
igualmente f u é condenado; baj 
apercibimiento, que dé no hacer' 
en el plazo de quince días , será d' 
clarado rebelde y le parará el p*'< 
juicio a que hubiera lugar en de
recho. 

Dado en Villadecanes a 29 
Noviembre de 1930. — E l Juez i»1 

'nicipal , Blas R a m ó n . — E l Sacre!•< 
I rio, Francisco Sierra. 

Imp. de la D iputac ión provine-.'' 


